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VISTO:

Expediente del rubro caratulado: "E/INFROME DEL DPTO. TECNICO REF:
MODIFICACTON ANEXO I RESÜLUCION SUSEPU N" 3917Y98 DEBIDÜ A
AVANCES TECNOLOGICGS "; y

CONSIDERANDO:

Que, Ia Resolución If'39-SU.SE.PU.-1998, en el Apartado 16 del ANEXü "f'
exprssa qtre debldo al avar,rce tecnolagics, las presentesespe-cif*eaciones técaicas así como
las normas de construcción podran estar sujetas a modificaciones. Dichas rnodificaeiones
deberán ser propuestas por E.J.E. S.A. a los Organismos Fiscalizadores y Municipios para
su aprobación y/o difusión, de igual modo los Organismos Fiscalizador podrán proponer
modificaciones para su estudio y aprobación.

Que, EJE S.A. eleva para aprobación de esta Superintendencia las NORMAS Y
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA ACOMETIDAS MONOFASICAS PARA
POTENCIAS MENORES A 1O KfiI' Y ESPECIFTCACTÜNES TECNTCAS PARA
ACOMETIDAS TRIFASICAS HASTA 5S Kw, quo se arexan.

Que, dichas modificaciones mejoran la calidad del suministro de energía
considerando los criterios de seguridad en instalaciones eléctricas propuestos por la
Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina - AEA 95150, con el objetivo
principal de garantizar l* seguridad d+ perse*as, *nir*aks, €G§{rs y, bie*es aa }* vía pn*blica,

como así mismo a pre-cervar eJ medio ambjenh

Que, las mejoras propuestas surgen como consecuencia de los avances
tearolagicos, siendo frmcién de Ia §USEPU regu*ar y apro'b'ar los cambios hasta el nivel de
"líuea muaicipal", propendiendo I rJrla reglaunntacié.n clara y ¡JIr r.nej+r euiendimiento
U suario*Empre sa-SUS EPU

Por ello, atento disposiciones legales en vigencia y en ejercicio de sus funciones;

EL DIRECTOBIO DE tA SU§EPU-
RESUELVE:
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ARTICULO 1".- Dejar sin efecto la Resolución No 039-SU§EPU-1998 de fecha 07 de
Abril de 1998.

ARTICULü 2".- Aprobar LA§ NORMA§ Y E§PECIFÍCACIONE§ TEüNICAS PARA
ACOMETIDAS Iy{ON&FASICA§ PARA P+TENCIA§ Iv.IENORE§ A 1& KW Y
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA ACOMETIDAS TRIFASICAS HASTA 50
Kw, que se anexan de fs. 108 a fs. 173, del expediente del título y que como ANEXO "f'
en C.D. encriptado, forman parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 3'-- Fsr el la"pso de CIENTO VEINTE DIA§(120)dias a eonfar de la fecha,
EJE S.A. deberá dar una amplia difusión a las Norrnas y Especificaciones que por este acto
se aprueban entre clientes, proveedores de materiatres, electricistas mafriculados, rnaestros
mayores de obra, empresas constructoras, Municipalidades, Comisiones Municipales,
Cülegiüs Profesir¡nales de Ingenierus y Arquitectns, rÉü" Cumpir:do el misrno, se po'ndrán
ea vigencia tas sflfirxrs y eryecificacbo€,* aprobada,*" Lu+ que us. serár r.etroastiva+ e hs
instalaciones existentes, salvo que la Distribuidora las realizara a su exclusivo cargo.-

ARTICULO 4".- I"os futuros nusvss r¡suarios debenán ssr notificados fehacientemente de
las t*orr*as y espcif*cacirsffis ,apr+b*das, * [r* firps de evitar g*s$o* inr,ecesarbs.-

ARTICULO 5".- Notificar a EJE S.A. Remitir copia al Ministerio de Infraestmctura,
Servicios Fr¡blicos, Tierra y Vivienda, a las Gerencias SUSEPU y al Departamento kgal.
Cumplido 4{chivar.-
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